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P r a c k M U — - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayan tamien tos , 190 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 5t peseta 
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E D I C T O S Y A N U N C I O S , — a ) Juarados municipales , una peseta l ínea , 
b) L o s d e m á s , 1,50 pesetas l inea . 

Gobierno Glril 
de la provincia de Leiín 

ilicitando a los productores, Alcaldes 
y Secretarios de Valderas, Escobar de 

Campos y Campazas 
Ante el espíri tu de co l abo rac ión 
ayuda demostrada por los produc

tores de trigo de los Munic ip ios de 
Valderas,. Escobar d e Campos y 
Campazas, que han entregado y á ^ l 
S. N ; T . m á s de un 75 por 100 de la 
cosecha disponible calculada, hago 

/público m i felicitación a los mismos 
así como a los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de dichos Munic ipios que 
con su celo y acertada . a c tuac ión 
han colabprado a ello. 

T a m b i é n felicito p ú b l i c a m e n t e a 
0. Hérménegi ldo Diez Soto, Jefe de 
la panera del S. N . T . en Valde-
^s , que con todo entusiasmo en el 
cumplimiento de sus obligaciones 
^ e n é trabaiando para el mayor éxito 

las entregas de cereales panifica
rles en su Almacén . 

^o que hago púb l i co para general 
conocimiento y satistacCión de- los 
illteresados. 

León, 17 de Enero de 1947.. 
E l Gobernador.civil, 

Carlos Arias Navarro 

M s a r í a General de Abasíecimieníos 
F 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Nueva ampliación a las normas sobre 
la intervención de la Mantequilla 

de vaca 
Habiendo sido ya fijado por l a 

Junta Prov inc ia l de Precios de esta 
Delegac ión el de la mantequilla que 
se pueda elaborar con cualquier 
clase de leche y que segui rá interve
n ida a disposic ión de esta P r o v i n 
cia l para su d i s t r ibuc ión a l púb l i co 
en racionamiento, a partir de la 
fecha de la pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n.0 6 de 
fecha 9 del actual segu i rán las mis
mas instrucciones para su recogida 
al productor que tienen fijado el 
cupo íorzoso, que las citadas hasta 
l a fecha, debiendo para tal efecto, 
entregar al productor el resguardo 
correspondiente y só lamente p o d r á n 
efectuar la recogida los industriales 
autorizados y por su delegación, los 
Encargados de Centros t a m b i é n au
torizados por m i Autor idad que se 
hallen en posesión de la credencial 
que ha dichos fines se les ex tendió . 

Esperando de todas las Autor ida
des provinciales y en particular de 
todas las fuerzas de la Guardia C i 
v i l , Pol ic ía Armada y de Tráfico, 

señores Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes y 
Jefes de las estaciones de í e r roca r r i l , 
vigilen y persigan él comercio y cir
cu l ac ión de la mantecfuilla en cuan
to se oponga a lo dispuesto sobre 
este a r t í cu lo en las Normas A m p l i a 
torias de fecha 11 de Septiembre 
p r ó x i m o pasado y las presentes. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, y m á s exacto cum
plimiento de los Industriales Mante
queros. # 

León, 16 de Enero de 1947, 
E l Gobernador civil Delegado. 

194 Carlos Arias Navarro. 
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CIRCULAR NUM. 8 
Racionamien to para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
cuarta y quinta semanas del mes de 

Enero de l i ñ l 
A partir del día 20 de íos^corrien-

tes y hasta el d ía 2 de Febrero, 
pod rá retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentran inscritas las Colecciones 
de Cupones del primer semestre del 
a ñ o en curso, el racionamiento co
rrespondiente a la cuarta y quinta 
semanas del mes dé Enero, el cual 
afecta a lás hojas de cupones de 
la semana 4 y 5. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t ícu los : 
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a) Personal adulto. • 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . — 3 / 4 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 5.80 pesetas l i t ro .—Importe 
de la rac ión , 4,35 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o II de la 4.a y 5.a semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
dé venta, 4,75 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,95 pesetas. —Cupón 
n ú m . IV de la 4.a y 5.a semanas. 

J A B O N — 2 0 0 gramos . -Prec io de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. —Cupón nú
mero V de la 4.a y 5.a semanas. 

ALUBIAS.—,200 gramos. — Pre
cio de venta, 5,75 pesetas ki lo ,—Im
porte de la r ac ión 1,15 pesetas.—Cu
pón n ú m . III de la 4.a semana. 

G A R B A N Z O S . — 200 gramos.— 
Precio de venta, 5,25 pesetas k i l o . — 
Importe de la rac ión , 1,05 pesetas.— 
C u p ó n n.0 III de la 5.a semana. 

B A C A L A O . — 1 0 0 gramos.—Precfo 
de venta, 7,50 pesetas kilo.—Importe 
dte la rac ión , 0,75 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o VI de la 4.a semana. 

P A T A T A S . — 2 ki los .—Precio de 
vehta. 0,95 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,90 pesetas .—Cupón nú
mero V I de la 5.a semana. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la : 
A C E I T É — 3 / 4 de l i t ro . -»Precio de 

venta, 5,80 pesetas litro. —Importe de 
la r ac ión , 4,35 pesetas .—Cupón n.0 II 
dé la 4,a y5.a semanas. 

A Z U C A R . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 4,75 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 0,95 pesetas. Cupón n ú 
mero IV de la 4,a y 5.a semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,Q0 pesetas.—Importe de la 
rac ión , 0,80 pese tas ,—Cupón n ú m e -
rjD V de la 4.a y 5.a semanas. 

P A T A T A S . - 2 k j l o s . -P rec io de 
Venta, 0,95 pesetas k i l o . - í m p o r t e de 
la r ac ión , 1,90 péselas .—Cupón nú
mero V I de la 4.a y 5.a semanas. 

H A R I N A . - 2 kilos.—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
la r ac ión , 4,00 pesetas.—Cupón nú
mero I dé la 4.a y 5.a semanas. 

E n el presente racionamiento y 
para la poblac ión infantil se racio
n a r á en azúca r en vez de leche con-
densada para los inscritos en este 
articulo por falta de existencias de 
la misma. 

L a harina en el suministro infan
t i l será suministrada ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en

cuentren inscritas en este a r t í cu lo 
en sus t i tuc ión de pan. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
¿leseada por sus beneficiarios, serán 
inuti l izados en el acto y en presen
cia del portador de la cart i l la . 

L a l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será en t regadá por los 
Industriales Detallistas en el Ne
gociado dé Impresos de esta De
legación Provinc ia l , sita en la calle 
de la Torre, n ú m . 2, durante las ho
ras de oficina de diez y media a doce 
y media de la m a ñ a n a del día 4 de 
Febrero, las tiendas n ú m e r o , 1 a l 
60 inclusive, y el resto el día 5. a las 
mismas horas. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Enero de 4947. -
188 ElGobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

líputaM protiBÉií ite Leda 

Recaudación de M r i M o n e s 
de la provincia de León 

Zona de Valencia de Don Juan.—Ayunta
miento de Gusendos de los Oteros 

cas embargadas, bajo apercibimien-
de suplirlos a su costa, de conformi
dad con lo que determina el art. 112 
del vigente Estatuto de r e c a u d a c i ó n , 
ad v i r t iéndole que transcurridos ocho 
días m á s se prosegui rá el expediente 
en rebeldía , de conformidad con lo 
preceptuado en e l 'a r t . 154 del ya 
mencionado Estatuto. 
Descripción de la finca embargada 

Una tierra, en í é r m i n o de Gusen
dos de los Oteros, a L a Laguna, de 
16, 44 áreas; l inda: al Norte, Benito 
ÍM^ón; Sur, Francisco Mt lón : Este, 
se ignora y Oeste, Severino Pastra-
na: valorada por la Junta Per ic ia l 
en 150 pesetas. -v, 

Gusendos de los Oteros,-28 dfe 
Diciembre de 1946.—El Recaudador 
Ejecutivo, S. López, 

Zona de Valencia de Don Juan.—Ayunta
miento de Gusendos de los Oteros 

Contribución rústica. —Ejercicios de 
1945 y 1946 

Don Santiago López García, Recau
dador A u x i l i a r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra D. Da
niel San t á t aa r t a , vecino de Pobla-
duraypara h a c e r efectivos débi -
los T f r Tesoro por los conceptos y 
ejercicios que se expresan, he dicta
do con fecha 5 de Octubre de 1946. 
la siguiente 

Providencia.—Resultando no po
der practicarse por es taRecaudac ión 
las notificaciones y embargos de fin
cas a que este expediente se refiere 
por resultar de ignorado paradero el 
deudor que en el mismo se expresa, 
requiérase le por medio de edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Casas Conjsistoriales, para que en 
el plazo de tres d ías siguientes al de 
la p u b l i c a c i ó n de los anuncios com
parezca en el expefli^nte, señále do 
mic i l io o nombre representante que 
presente y entregue en esta oficina 
los t í tu los de propiedad de las fin-

Contribución, rústica.— Ejercicios de 
194-5 y 1946 

D o n Santiago López García, Recau
dador A u x i l i a r de Contribuciones 
en eí expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra doña 
A s u n c i ó n Martínez, vecina Je Puen
te Villarente, para hacer efectivos dé
bitos a l Tesoro por los conceptos y 
ejercicios que se expresan, he dicta- . 
do con fecha 20 de Diciembre de 
1946, la siguiente 

Providenciad—Resultando no po
der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones y embargo 
de fincas a que este expediente se re
fiere por resultar de ignorado para
dero el deudor que en el m i s r a ó \ s e 
expresa, requiérase le por medio de 
edicto en el BOLSÍN OFICIAL de la 
provincia y Casas Consisioriales, 
para que en el plazo de tres d ías si
guientes al de l a p u b l i c a c i ó n de los 
anuncios, comparezca en el expe
diente, seña le domic i l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los t í tu los de pro-^ 
piedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costas, de conformidad con lo 
que determina el art. 112 del vigente 
Estatuto de r ecaudac ión , advir t ién
dole que transcurridos ocho días 
m á s se proseguirá el expediente en 
rebeldía , de conformidad con lo 



preceptuado en el art. 154 del ya 
mencionado Estatuto. 
descripción de la finca embargada 

Una tierra, en t é r m i n o de Gusen-
dos de los Oteros, a xLas Cuevas de 
Velilla» de 23,47 áreas ; Hnda: a l Nor
te, rabadillo; Sur^eamino; Este, F r u 
tos Miguélez y Oeste, se ignora; va
lorada por la Junta Per ic ia l en 500 
pesetas. 

Gusendos de los Oteros, 28 de D i 
ciembre de 1946.—El Recaudador 
Ejecutivo, S. López. 156 

Distrito Forestal 
dé León 

A N U N C I O 
[abiéndose solicitado por la Jun

ta Administrativa del pueblo de V t -
gamián, la inc lus ión en el Catálogo 
de Montes de ut i l idad púb l i ca de 
unos terrenos existentes en e M é r m i -

^ no de dicho pueblo, denominados 
«Madre Mil», «Las Rozas y Entre-
cantos», colindantes con el monte 
núm,-l561 del mencionado Católogo, 
se hace púb l i ca la citada pet ición, 
para que en el t é rmino , de un mes a 
contar de la fecha de inserc ión del 
presente anuncio, reclamen ante el 
Distrito Forestal, los que se crean 
con a l^ún derecho de posesión o 
propiedad ^obre los terrenos de que 
"se ha hecho m e n c i ó n . 

León, 15 de Enero de 1947,—Él In-
* .geniero Jefe, (ilegibln). 186 

iinlnisteatléB iüBlcipí 

Ayuntamiento de 
Mansil la Mayor 

• Aprobado el presupuesto ordina
rio y Ordenanzas reguladoras de las 
exacciones que han de nutrir dicho 
presupuesto en la parte de ingresos 
para el ác tual ejercicio de 1947, que
dan expuestos dichos documentos 
al públ ico , en la Secretan i munic i 
pal, por el t é rmino de, quince días , 
durante los cuales y en los quince 
días siguientes p o d r á n ser examina
dos e interponer lais reclamaciones 
que expresan los ar t ículos 228 y 229 
del Decreto de 25 de Enero de 1946. 

Mansi l la Mayor, 15 de Enero de 
1 9 4 7 , - E l Alca lde , Amador dé la 
Fuente/ 178 

Ayuntamiento de 
Vi l l a fer 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
^ue ha de regir en el ejercicio de 
1947 y las Ordenanzas e c o n ó m i c a s 
de las exacciones comprendidas en 
eI mismo, se encuentran dichos do 
cunieníos de manifiesto al públ ico 
e*V esta Secretar ía 'mun ic ipa l , por 
término de. quince d ías hábi les , al 
efecto de su examen por quienes lo 
desean e in terpos ic ión de reclama
ciones pertinentes, por los t r ámi te s 
y motivos que expresan los a r t í cu los 
f 8 y 229 del Decreto de 25 de Enero 
«le 1946> 

^ VUlafer, a 15 de Enero de 1947 — 
^ Alcalde, Vicente Pérez . 171 

Ayuntamiento de 
Garrafe de. l o r i o 

Acordadc | por-esta Corpo rac ión ' de 
m i presidencia parias transferencias 
de c réd i to de unos a otros eapítt i los 
del presupuesto munic ipa l ordinar io 
de 1946, queda expuesto al púb l i co 
por el plazo de ocho días el expe
diente instruido a l efecto para oír 
reclamaciones. 

Garrafe de Tor io , a 9 de Enero de 
1947.—El Alcalde, Antonio Perreras. 

* 1,80 

Hecha jipr los Ayuntamientos que 
al final se indican , la rectif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expuesta al púb l i co en la res
pectiva Secre tar ía ; por espacio de 
quince días , para oír r ec l amac iónes . 

Algadefe ' 161 

Habiendo sido confeccionadas por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t i nuac ión , los í repar t imientos 
de Rúst ica, Colon ia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, e s ta rán de m a 
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho d ías , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Puente de Domingo Fiórez: 155 
Villacé 159 

Aprobado por los Avuntamientos 
que al filial se expresan, el Presu 
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se hal la 
dé manifiesto al púb l i co en la Se 
cre tar ía respectiva, .por espacip de 
quince días , durante los cuales y en 

los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. - -

Campazas 153 
Corbillos de los Oteros 160 
Busti l ló del P á r a m o 177 
Ponferrada 185 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1947, se hal la de 
manifiesto al púb l ico , en la Secreta
ría munic ipa l , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Vi l laobispo de Otero 162 

Confeccionado por l a Comis ión 
de Hacienda de los A y u n t á m i ^ n -
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de .1947, 
se ha l la expuesto a l púb l i co en l a 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes, 

Garrafe de Tor io • 180 
Valdefuentes del P á r a m o 179 
Urdía les del P á r a m o 185 

Aiitiilstruléi Je justicia 

A D B K M TERRITORIAL DE VALLAOBLID 
Don Lu is Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia-Terri torial . 
Certifico: Que el ^cnor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de l a sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se tiara m é r i t o , 
es,como sigue: 

Encabezamiento.— E n la c iudad 
de Val iadol id , a veintiséis de Octu
bre de mi l novecientos cuarenta y 
seis; en los autos de interdicto pro
cedentes del Juzgado de primera ins 
tancia de León seguidos entre partes: 
de la ü n a como demandante por 
D.a Matilde González Llumas, mayor 
de edad, viuda y vecina de Lorenza-
na, representada por el Procurador 
D. Fel ino Ruiz del Barrio y defendi
do por el Letrado D. Felipe Pastor 
Olmedo y de la otra como deman
dados por D. Víctor Vi l lasur Godos, 
mayor de edad, labrador y vecino de 
Sani ibáñez . representado por,el Pro
curador D : Luis de la Plaza Recio^y 
defendido por el Letrado D. Fortu-



nato Crespo Cedrún y D, André s V i 
l la r González, mayor de edad, labra
dor y vecino de San t ibáñez , qiie no 
ha comparecido ante esta Superio
r idad, por lo que en cúan to al mis
mo se han entendido la?s actuacio
nes con los Estrados del T r ibuna l 
sobre recobrar la posesión de una 
finca, cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en vir tud del re
curso de apelac ión interpuesto por 
la demandante contra la sentencia 
que con fecha once de Septiembre 
de m i l novecientos cuarenta y cinco 
d ic tó el expresado Juzgado. i 

Parte dispositiva.—FaHamos: Que j 
con impos ic ión a la actora y apelan-
te de las costas del recurso, debemos 
confirmar y confirmamos la senten
c ia que en once de Septiembre de 
m i l navecientos cuarenta y c inco 
dic tó eí Juez de León en los autos a 
que este rollo se refiere 

Así por nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Prov inc ia de León por l a in -
comparecencia ante esta Superiori
dad det demandado y apelado don 
A n d r é s Vi l l aza r González, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Fi l iber to Arrontes.—Vicente R, Re
dondo,—Teodosio Gar rachón .—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de la fecha y notificada en el si-
guíente día a las partes personales y 
en los Estrados del T r ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido la presen 
te que firmo en Va l lado l id , a 7 de 
Diciembre de 1946,—Luis Delgado, 

125 N ú m , 30.-106,50 pías. 

norado paradero, para que en el tér
mino de cinco días , a contar desde 
la pub l i cac ión del presente en d i -
chos Boletines comparezca en este 
Juzgado de ins t rucc ión para eontti-
tuirse en pr is ión por haber decreta
do la misma en el sumario n ú m e r o 
516 de 1946, por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no 
c o m p a r e c é será declarado rebelde, 

A l propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y agentes de la Pol ic ía 
Judic ia l , procedan a la busca y cap
tura de tal i nd iv idúo y su c o n d ü -
c ión a la pr is ión de esta capital . 

Dado en Val ladol id , a 16 de Enero 
de 1947.—Agustín B . Puen t e—El Se
cretario, P . H , , Miguel García . 

189 

Juzgado de instrucción número uno 
de Valladolid' 

D o n Agust ín B . Puente Veloso^ M a 
gis t radó. Juez de ins t rucc ión del 
Distrito n ú m e r o uno de Val ladol id 
y su partido. 
Por el presente que se publicara 

en el Boletín Oficial del Estado y Bo 
letiríes Oficiales de las provincias de 
L e ó n y de Val ladol id , se cita, l lama 
y emplaza al procesado Francisco 
Alonso González, de 21 años , soltero, 
hijo de Francisco y de Juana, natu 
ra l de Trobajo del Camino (León) y 
vecino de Val ladol id , con domic i l io 
en Higinio Mangas, 16 y hoy en ig-

Juzgado de instrucción número dos 
de Valladolid^ 

D o n Mariano Gimeno F e r n á n d e z , 
Magistrado, Juez de ins t rucc ión 
del distrito n ú m e r o 2, en funcio
nes de? Tr ibuna l Tutelar de esta 
c iudad de Va l l ado l id . 
Por el presente se cita de compa

recencia ante este T r i b u n a l en el 
t é r m i n o de ocho días , a los meno
res José J i m é n e z Romero, de 14 a ñ o s 
hijo de Antonio y Antonia , natural 
de León y residente en dicha ciudad 
Ventas de Nava 10 y Natalio Borja 
J iménez , de 14 años , hijo de Isaac y 
Victor ia , natural de Peñafiel y resi
dente en Traspinedo (Valladolid) 
cuyos actuales paraderos se deseo 
nocen, al objeto de ser reconocidos 
por los Médicos Forenses en expe 
diente de menores n ú m e r o 66,-aper 
c iu iéndoles qué de no comparecer 
les p á r a r á el consiguiente perjuicio 

Dado en Va l l ado l id a 17 de Enero 
de 1947. —Mariano Gimeno F e r n á n 
dez. — E l Secretario, (ilegible), 1% 

Requisitorias 
Díaz Estrada, Mercedes, de 24 

años , soltera, hija de José y Dolores, 
natural de Bimenes (Oviedo), que 
dijo habitar en Gijón, calle de San 
Bernardo, n ú m e r o 88, h a l l á n d o s e en 
ignorado paradero, comparece rá an
te este Juzgado munic ipa l , sito en 
la calle Pilotos Regueía l , n ú m e r o 6, 
el d ía 5 de Febrero, a las once horas, 
para la ce lebrac ión del j u i c io de 
faltas que se le sigue con el n ú m e 
ro 790 de 1946. por hurto, y" a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada Mercedes Díaz Estrada 1 
expido y firmo la presente en Leon^ 
a dieciséis de Enero de m i l nove-
cientos cuarenta y siete,—El Secre
tario, J e s ü s G i l . 192: 

• -: ; , _ . o '. >• 'Wm 

Rodr íguez F é r n á n d e z , Je rón imo, , 
de unos . 42 años de edad, soltero, 
hijo de Florencio y Fel ipa , natural 
y vecino de Fuentes de P e ñ a c o r a d a 
(Cistierna), donde ha tenido su ú l t i 
mo domici l io , hoy en ignorado pa
radero, comparecerá -an te" este Juz
gado de ins t rucc ión de R iaño , en 
t é r m i n o de diez d í a s , a fin de noti-
flcarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituirse en 
prisión, decretada en sumario nú 
mero 2 de 1947, por amenazas con 
arma de fuego, bajo apercibimiento 
de que no hac i éndo lo , será declara
do rebelde y le serán exigidas las 
responsabilidades a que haya lugar.. 

A l mismo tiempo, ruego y encarga 
a todas* las Autoridades y - ordeno a 
la Pol ic ía Jud ic ia l , proceda a la 
busca, captura y de tenc ión de dicho 
sujeto, pon i éndo ló caso de ser hab i 
do, a disposición de este Juzgado. 

Riaño , 18 de Enero de 1947.—UK 
piano Cano.—Él Secretario, F . Mar
tínez Divar. 191 

García González, José , de 3 2 , a ñ o s 
de edad, soltero, minero, natural de 
Vegamonte (Asturias), cuyas d e m á s 
circunstancias se ignoran y cuyo ac
tual domici l io se desconoce, compa
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Sahagún , dentro del t é r m i n o 
de diez días , a l objeto d é constituir
se en pris ión, decretada en el suma
rio seguido con el n ú m . 69 de 1946» 
sobre hurto, contra referido proce
sado, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego de las A u 
toridades y Agentes de la Pol ic ía Ju 
dicial , ordenen los primeros y pro
cedan íos ú l t imos a la busca y cap-
tura de referido procesado, ingresán
dolo en la pr is ión correspondiente o 
depósi to munic ipa l de esta c iudad 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Sahagún , a diecisiete de 
Enero del novecientos cuarenta y 
siete—Perfecto Andrés .—El Secreta
rio, A . Mosquera Leirada. 
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